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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Anuncio de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Propuesta de Resolución del 
procedimiento sancionador incoado a la sociedad de agencia de seguros vinculada Servicio General de Mediación 
Málaga, S.L., con niF: B92957224 en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores 
de reaseguros y de sus altos cargos de la comunidad Autónoma de Andalucía, con número de expediente 
0105/2014, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, comunicándose que el texto íntegro de la Propuesta de Resolución se encuentra a 
disposición del interesado en el Servicio Sector Asegurador de la Dirección General de Política Financiera en la 
consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio 
Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de quince días, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial del Estado, para conocimiento íntegro del 
acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para la interposición de los recursos 
que procedan.

Sevilla, 25 de junio de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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